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CTA NÚMERO 117 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2025, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y SEIS MINUTOS, DEL DÍA 
DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, CON LA ASISTENCIA 
AL PASE DE LISTA DE 30 DIPUTADAS Y DIPUTADOS EN EL PLENO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ACUERDO NÚMERO 023 APROBADO EL DÍA 4 DE 
NOVIEMBRE DE 2024, VÍA PLATAFORMA VIRTUAL 3 DIPUTADOS; 
INCORPORÁNDOSE 8 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 AUSENTE POR 
MOTIVOS DE SALUD; LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.  
 
LA PRESIDENTA LE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA DE MONTERREY, ACOMPAÑADOS POR LA 
MAESTRA LIC. GRACIELA YESENIA ROCHA CAMPOS; QUIENES SE 
ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO.  
 
A CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE LA 
SECRETARIA DÉ LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LLEVAR A CABO ESTA 
SESIÓN ORDINARIA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. SE 
DIO LECTURA.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES.  
ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 
ORDINARIAS CELEBRADAS LOS DÍAS 10, 11 Y 12 DE NOVIEMBRE DE 2024, EN 
VIRTUD DE QUE FUERON CIRCULADAS CON ANTERIORIDAD, FUE 
APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. Y AL NO 
HABER MODIFICACIÓN A LAS MISMAS, SE PUSIERON A CONSIDERACIÓN 
DEL PLENO. SIENDO APROBADAS POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 27 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  LOS DIP. FERNANDO AGUIRRE 
FLORES Y BALTAZAR GILBERTO MARTÍNEZ RÍOS, SOLICITARON QUE LOS 
ASUNTO 5 Y 24, RESPECTIVAMENTE, SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE 
URGENTE. SE REALIZARON LOS TRÁMITES REQUERIDOS. EL DIP. FERNANDO 
AGUIRRE FLORES, SOLICITÓ QUE SEA LEÍDO ÚNICAMENTE EL RESOLUTIVO 
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DEL ASUNTO 27, Y QUE SEA TURNADO CON CARÁCTER DE URGENTE. SE 
DIO LECTURA AL RESOLUTIVO Y SE REALIZÓ EL TRÁMITE SOLICITADO.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
EL DIP.  IGNACIO CASTELLANOS AMAYA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
REFORMA A LAS FRACCIONES V Y VI DEL ARTÍCULO 4, LAS FRACCIONES 
XII Y XIII DEL ARTÍCULO 7 Y SE ADICIONAN UNA FRACCIÓN IV BIS Y VIII 
AL ARTÍCULO 4, UNA FRACCIÓN XIV AL ARTÍCULO 7 Y UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 56, TODO A LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA 
EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A QUE LA ENTREGA DE 
PROGRAMAS SOCIALES DEBERÁN EFECTUARSE EXCLUSIVAMENTE EN 
ESPACIOS O INSTALACIONES DE CARÁCTER PÚBLICO. SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS. 
 
EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE 
REFORMA A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 200 Y EL ARTÍCULO 201 TODOS 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN A LOS ASEGURADOS Y LA REGULACIÓN DE LOS 
INCREMENTOS EN LAS PRIMAS DE SEGUROS DE GASTOS MÉDICOS. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 
EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE REFORMA 
A EL ARTÍCULO 51 Y SE ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 48, 
UN ARTÍCULO 48 BIS Y UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A RECONOCER 
LA FACULTAD DE LOS MUNICIPIOS PARA INTERVENIR EN LA VIGILANCIA 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL 
DENTRO DE SU TERRITORIO. SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 
LA DIP. REYNA REYES MOLINA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA DE REFORMA 
POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN XXV Y POR MODIFICACIÓN DE LAS 
FRACCIONES XXIII Y XXIV DEL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 
ESTADO, EN RELACIÓN A FOMENTAR EL BIENESTAR ANIMAL MEDIANTE 
EL TRATO DIGNO Y RESPETUOSO HACIA LOS SERES SINTIENTES, 
IMPULSANDO UNA CULTURA DE TENENCIA Y CUSTODIA RESPONSABLE DE 
LOS ANIMALES DOMÉSTICOS, INCLUYENDO LA INFORMACIÓN DE 
CUIDADOS BÁSICOS Y LA IMPORTANCIA DE LA ESTERILIZACIÓN. SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE.  
 
INFORME DE COMISIONES.  
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, SOLICITÓ SOMETER A 
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CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 17724/LXXVI, 18978/LXXVII, 
20104/LXXVII, 20257/LXXVII, 19547/LXXVII, 19657/LXXVI, 20356/LXXVII, 
20357/LXXVII, 20352/LXXVII Y 20353/LXXVII DE LAS COMISIONES DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA; DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; DE 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO; DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE; 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES; DE MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE; DE BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS; 
RESPECTIVAMENTE. - FUE APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR 
UNANIMIDAD. 
 
EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20352/LXXVII, QUE 
CONTIENE LA RELACIÓN DE LOS CANDIDATOS INSCRITOS EN LA 
CONVOCATORIA A LA MEDALLA DE HONOR “FRAY SERVANDO TERESA DE 
MIER” EN LA CATEGORÍA DE: MEDIO AMBIENTE. ACORDÁNDOSE QUE NO 
ES ELEGIBLE EL CANDIDATO PROPUESTO. INTERVINO A FAVOR DEL 
DICTAMEN EL DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. JAVIER CABALLERO GAONA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 17724/LXXVI, 18978/LXXVII, 
20104/LXXVII, 20257/LXXVII, QUE CONTIENE INICIATIVAS DE REFORMA A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA IMPRESCRIPTIBILIDAD DE VIOLENCIA 
SEXUAL. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
112 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. ARMIDA SERRATO FLORES, CECILIA SOFÍA ROBLEDO 
SUÁREZ Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ.  AL HABER MÁS 
DIPUTADOS QUE DESEAN INTERVENIR, LA PRESIDENTA SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. 
SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. 
ESTHER BERENICE MARTÍNEZ DÍAZ Y JESÚS ALBERTO ELIZONDO 
SALAZAR. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL 
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DICTAMEN POR 32 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. HÉCTOR JULIÁN MORALES RIVERA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19547/LXXVII, QUE CONTIENE UNA 
INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE LA FRACCIÓN XXIV AL 
ARTICULO 132 Y DE LA FRACCIÓN V BIS AL ARTICULO 134 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, PARA CONCEDER TRES DÍAS LABORALES CON 
GOCE DE SUELDO A VICTIMAS INDIRECTAS DE FEMINICIDIO, A EFECTO DE 
QUE REALICEN LOS TRAMITES, SERVICIOS, DENUNCIAS Y GESTIONES 
ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES. ACORDÁNDOSE QUE SE 
ENVÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LAS DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ Y SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 35 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO, DIO LECTURA AL PROEMIO 
Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 19657/LXXVII, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ A SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR 34 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA AL 
PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20356/LXXVII, QUE 
CONTIENE LA RELACIÓN DE LOS CANDIDATOS INSCRITOS EN LA 
CONVOCATORIA PARA OTORGAR LA MEDALLA DE HONOR “FRAY 
SERVANDO TERESA DE MIER” EN SU CATEGORÍA DE: SOCIAL, CULTURAL Y 
EDUCATIVA. ACORDÁNDOSE QUE ES ELEGIBLE EL C. DANIEL ESTEBAN 
GÓMEZ IÑIGUEZ. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. PERLA DE 
LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 
33 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
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PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 
CÉDULA. FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DEL C. DANIEL ESTEBAN 
GÓMEZ IÑIQUEZ, PARA RECIBIR LA MEDALLA DE HONOR “FRAY 
SERVANDO TERESA DE MIER” EN LA CATEGORÍA: SOCIAL, CULTURAL Y 
EDUCATIVA, POR 30 VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO NULO. ELABORÁNDOSE 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 20357/LXXVII, QUE CONTIENE LA 
RELACIÓN DE LOS CANDIDATOS INSCRITOS EN LA CONVOCATORIA PARA 
OTORGAR LA MEDALLA DE HONOR “FRAY SERVANDO TERESA DE MIER” EN 
SU CATEGORÍA DE: ADULTO MAYOR. ACORDÁNDOSE QUE ES ELEGIBLE LA 
C. GRACIELA MORALES LÓPEZ. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 
LOS DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ Y JOSÉ LUIS SANTOS MARTÍNEZ. FUE 
APROBADO EL DICTAMEN POR 31 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO 
LEGISLATIVO, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN 
MEDIANTE CÉDULA. FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LA C. 
GRACIELA MORALES LÓPEZ, PARA RECIBIR LA MEDALLA DE HONOR 
“FRAY SERVANDO TERESA DE MIER” EN LA CATEGORÍA: ADULTO 
MAYOR, POR 29 VOTOS A FAVOR Y 2 VOTOS NULOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANOS, DIO LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL 
DICTAMEN EXP. 20353/LXXVII, QUE CONTIENE LA RELACIÓN DE LOS 
CANDIDATOS INSCRITOS EN LA CONVOCATORIA A LA MEDALLA DE 
HONOR “FRAY SERVANDO TERESA DE MIER” EN LA CATEGORÍA: 
PERIODISMO.  ACORDÁNDOSE QUE ES ELEGIBLE EL C. VÍCTOR ENRIQUE 
MARTÍNEZ LUCIO. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ANA 
MELISA PEÑA VILLAGÓMEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 32 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
CONTINUANDO CON EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 136 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, SE LLEVÓ A CABO EL PROCESO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 
CÉDULA. FUE APROBADA LA DESIGNACIÓN DE LA C. VÍCTOR ENRIQUE 
MARTÍNEZ LUCIO, PARA RECIBIR LA MEDALLA DE HONOR “FRAY 
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SERVANDO TERESA DE MIER” EN LA CATEGORÍA: PERIODISMO, POR 29 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, INSTRUYÓ 
A LA OFICIALÍA MAYOR PARA INVITAR A LAS Y LOS CIUDADANOS 
GALARDONADOS PARA QUE EN FECHA PRÓXIMA LES SEAN ENTREGADAS 
LAS MEDALLAS DE HONOR “FRAY SERVANDO TERESA DE MIER” EN ESTE 
RECINTO OFICIAL.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
 
LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, SOLICITÓ VERIFICAR SI EXISTE EL 
QUÓRUM REGLAMENTARIO. EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS 
GARZA GARZA, GIRÓ INSTRUCCIONES PARA ABRIR EL SISTEMA 
ELECTRÓNICO DE ASISTENCIA. AL HABER EL QUÓRUM REGLAMENTARIO 
CON LA ASISTENCIA EN EL MOMENTO DE 26 DIPUTADOS PRESENTES EN EL 
RECINTO OFICIAL, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES CONTINUÓ CON LA 
SESIÓN.  
 
LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES 
INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS Y A NOMBRE DE LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA MISMA, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL 
QUE LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN ACUERDA, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN DE 
BIENESTAR, DERECHOS HUMANOS, PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 
Y AFROMEXICANOS, REALIZAR EL FORO EMIGRANTE NUEVO LEÓN, EN 
CONJUNTO CON EL CLUB MEXICANO, DESARROLLO SOCIAL SIN 
FRONTERAS (ACCC), EL DÍA 12 DE DICIEMBRE, DE 9:00 A 13:00 HORAS, CON 
EL PROPÓSITO DE DAR SEGUIMIENTO A LOS AVANCES Y ACUERDOS DE LA 
AGENDA MIGRANTE EMANADA DEL XI FORO EMIGRANTE NUEVO LEÓN. 
ASIMISMO, SE LE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DE ESTE CONGRESO, 
FACILITAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHO 
FORO. AL NO HABER ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 32 VOTOS. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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LA DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LAS PERSONAS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD FEDERAL Y DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, PARA QUE, 
EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LO 
SIGUIENTE: LOS AVANCES DE LA VACUNACIÓN CONTRA EL SARAMPIÓN, 
TANTO A NIVEL FEDERAL COMO ESTATAL; Y LAS CAMPAÑAS 
IMPLEMENTADAS DURANTE EL PRESENTE AÑO, DIRIGIDAS A LA 
ATENCIÓN, INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA CIUDADANÍA PARA 
PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACIÓN DEL SARAMPIÓN EN EL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN, ASÍ COMO LAS ACCIONES PREVISTAS PARA SU REFUERZO 
Y AMPLIACIÓN. AL NO HABER ORADORES EN CONTRA NI A FAVOR, SE PUSO 
A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 
APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 29 VOTOS. 
 
LA DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELÍAS, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN ACUERDA CONVOCAR, EN ESTE  MES DE NOVIEMBRE A LA 
REALIZACIÓN DE UNA MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL SOBRE 
VIVIENDA DIGNA, SUSTENTABLE Y ACCESIBLE Y REVALORIZACIÓN 
URBANA CON DESPLAZAMIENTO RESIDENCIAL EN EL ÁREA 
METROPOLITANA DE MONTERREY, EN LAS QUE SE INVITARÁ A 
PARTICIPAR A EL C. EUGENIO MONTIEL AMOROSO, DIRECTOR EJECUTIVO 
DEL FIDEICOMISO FOMENTO METROPOLITANO DE MONTERREY Y 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA, ORGANIZACIONES 
VECINALES Y SOCIEDAD CIVIL ORGANIZADA, A LOS ENTES DE GOBIERNO 
COMPETENTES,  A INSTITUCIONES ACADÉMICAS Y DE INVESTIGACIÓN, ASÍ 
COMO A OTROS ACTORES SOCIALES Y PRODUCTIVOS QUE PUEDAN 
APORTAR AL ANÁLISIS Y A LAS SOLUCIONES, PROCURANDO UNA 
PARTICIPACIÓN AMPLIA, PLURAL Y REPRESENTATIVA. LA MESA TENDRÁ 
POR OBJETO RECABAR Y SISTEMATIZAR INFORMACIÓN, DELIBERAR 
SOBRE ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN Y FORMULAR PROPUESTAS PARA 
MEJORAR EL ACCESO A LA VIVIENDA Y MITIGAR LOS EFECTOS NEGATIVOS 
DE LOS PROCESOS DE REVALORIZACIÓN URBANA, INCLUYENDO 
ELEMENTOS DE DIAGNÓSTICO, CRITERIOS ORIENTADORES, 
INSTRUMENTOS Y MEDIDAS VIABLES, Y UN ESQUEMA GENERAL DE 
SEGUIMIENTO. ASIMISMO, SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR, ASÍ 
COMO LOS ÓRGANOS DE SOPORTE TÉCNICO Y DE APOYO DEL H. 
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA QUE REALICEN LAS 
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GESTIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE DICHAS MESAS DE 
TRABAJO Y EMITAN LAS CONVOCATORIAS CORRESPONDIENTES. 
INTERVINO A FAVOR EL DIP. GLEN ALAN VILLARREAL ZAMBRANO. 
INTERVINO LA DIP. GRETA PAMELA BARRA HERNÁNDEZ, CON UNA 
PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO, LA CUAL NO FUE 
ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. SE PUSO A CONSIDERACIÓN 
DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO 
SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO APROBADO EL PUNTO DE 
ACUERDO POR 28 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 5 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
 
LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, INTEGRANTE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, PRESENTÓ UN 
POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LOS RECURSOS APROBADOS PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2026, OBSERVANDO UN AUMENTO DEL CASI 9% 
MÁS QUE AL PRESENTE AÑO, SITUANDO A NUEVO LEÓN ENTRE LOS 
PRIMEROS CINCO ESTADOS DEL PAÍS AL QUE MÁS RECURSOS SE LE 
ALLEGARÁ. INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 
SALAZAR Y GRECIA BENAVIDES FLORES.  

 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, A NOMBRE 
DEL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, HIZO EXTENSIVA LA 
INVITACIÓN A LA MESA DE TRABAJO CON AUTORIDADES ACADÉMICAS DE 
LA FACULTAD DE FÍSICO MATEMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE NUEVO LEÓN, LA CUAL SE LLEVARÁ A CABO AL TÉRMINO DE ESTA 
SESIÓN EN EL SALÓN POLIVALENTE DE ESTE PODER LEGISLATIVO.  

 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE EN FUNCIONES INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA 
PARA DAR LECTURA AL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER 
MODIFICACIONES AL MISMO. FUE APROBADO POR LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE EN FUNCIONES, DIP. JOSÉ LUIS GARZA GARZA, CLAUSURÓ 
LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTICUATRO 
MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE 
MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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PRESIDENTA 

 
 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
 
              SECRETARIA                                SECRETARIA 
         

 
 
 
 
 
 
 

DIP. ARMIDA SERRATO FLORES  DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
      
 
ACTA NÚM. 117-LXXVII-S.O. - 25 
MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2025.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MARTES 18 DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
1. 3 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. LIC. GUADALUPE ANÍBAL 

HERNÁNDEZ, GONZÁLEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA FISCAL DE LA TESORERÍA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 446, 462 
Y 504 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE 
COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
2. OFICIO SIGNADO POR LA LIC. VIRIDIANA MARCELA HURTADO 

RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A USUARIOS 
NORTE 5 DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO 
POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL 
ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 444 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
3. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ 

VALDEZ, SECRETARIO DE DESARROLLO REGIONAL Y 
AGROPECUARIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 509 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR LOS CC. LIC. MIGUEL ÁNGEL SALAZAR 

RANGEL, PRESIDENTE MUNICIPAL, ING. FERNANDO DANIEL TORRES 
SÁNCHEZ, SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO Y C.P. ARNOLDO 
JIMÉNEZ DE LA CRUZ TESORERO DEL MUNICIPIO DE 
MONTEMORELOS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
LA ACTUALIZACIÓN DE VALORES UNITARIOS DE SUELO DE 
COMUNIDADES RUSTICAS DEL CITADO MUNICIPIO. DE ENTERADA 
Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 20479/LXXVII A LA COMISIÓN 
SEGUNDA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
5. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. LORENA DE LA GARZA 

VENECIA E INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; ASÍ COMO LA C. DIP. PERLA DE 
LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN PUNTO 
DE ACUERDO EXHORTANDO AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES INSTRUYA AL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO DEL ESTADO PARA QUE PRESENTE ANTE 
ESTA SOBERANÍA EN LOS ANEXOS DEL PAQUETE FISCAL DENTRO 
DEL APARTADO DE EGRESOS LA DENOMINADA “ CLASIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA POR UNIDAD RESPONSABLE DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL PODER EJECUTIVO, CORRESPONDIENTE AL 
DESGLOSE DE LA OFICINA DEL GOBERNADOR, AL RUBRO DE “AMAR 
A NUEVO LEÓN” Y EL RUBRO DE “GERENCIA DE PROYECTOS”, PARA 
UNA MEJOR INTERPRETACIÓN Y ANÁLISIS DEL PAQUETE FISCAL. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
PRESUPUESTO. 

 
6. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MORENA, DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN DIVERSAS REFORMAS A LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, CON LA FINALIDAD DE INCLUIR UNA 
FOTOGRAFÍA DEL CANDIDATO EN LA BOLETA ELECTORAL. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES.  

 
7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MORENA, DE 
LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 42 FRACCIÓN II DE LA LEY 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE INCENTIVAR EL AHORRO Y USO 
RESPONSABLE DEL AGUA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE.  
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8. OFICIO SIGNADO POR EL C. DR. RICARDO CHRISTIAN DE LA ROCHA 
MARTÍNEZ, DIRECTOR DE SALUD DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 404 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
9. 5 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. MTRO. LUIS GERARDO TREVIÑO 

GARCÍA, DIRECTOR JURÍDICO DE LA OFICINA DEL SECRETARIO DE 
MEDIO AMBIENTE, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 194, 443, 459, 479 Y 495 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; 
ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 

 
10. 2 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. DRA. SUSANA MÉNDEZ ARELLANO, 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 491 Y 503 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
11. 6 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. EDUARDO ISMAEL ORTEGÓN 

WILLIAMSON, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y 
DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D., MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA 
SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS 
ADMINISTRATIVOS NÚM. 348, 383, 399, 402, 473 Y 489 APROBADOS 
POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS 
OFICIOS AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
12. 13 OFICIOS SIGNADOS POR LA C. LIC. KARINA MEDINA PERALES, 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS 
EXHORTOS REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y 
SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 420, 429, 
434, 445, 458, 463, 464, 470, 471, 472, 473 Y 476 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS OFICIOS AL 
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COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS 
PROMOVENTES. 

 
13. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS MUNICIPIOS DE PARÁS, LOS 

HERRERAS, GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2026. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN CUARTA DE 
HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
14. OFICIO SIGNADO POR EL C. MTRO. GERARDO GUADALUPE 

ESCAMILLA VARGAS, SECRETARIO DE SEGURIDAD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA 
CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. 
DE ENTERADA Y SE ANEXA EN EL ACUERDO ADMINISTRATIVO 
NÚM. 479 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 
ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
15. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. MARICARMEN MARTÍNEZ 

VILLARREAL, SECRETARIA DE TURISMO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 495 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
16. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. ANDRÉS CONCEPCIÓN MIJES 

LLOVERA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE GENERAL ESCOBEDO, 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL REMITE LOS VALORES 
UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN QUE SIRVIERON PARA LA 
VALUACIÓN CATASTRAL DE NUEVOS FRACCIONAMIENTOS, 
URBANIZACIONES O DESARROLLOS EN RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO; ASÍ COMO LOS DERIVADOS DE LA RESOLUCIÓN DE 
REVISIONES PRESENTADAS POR LA TESORERÍA MUNICIPAL. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XIX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO MUNICIPAL. 

 



 
  

14 
 

17. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. IGNACIO CASTELLANOS 
AMAYA Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN 
DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE 
OPCIONES LIBRE DE AZÚCAR EN RESTAURANTES. DE ENTERADA Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
18. 7 ESCRITOS SIGNADOS POR LOS CC. DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 

LECHUGA Y MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, INTEGRANTES 
DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA 
LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

 
1. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PLANEACIÓN DE LAS OBRAS 
PÚBLICAS. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 
2. INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES ASISTENCIALES QUE TIENEN BAJO SU 
GUARDA, CUSTODIA O AMBAS A NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN PSICOLÓGICA Y 
SALUD MENTAL. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LA 
FAMILIA Y DERECHOS DE LA PRIMERA INFANCIA, NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

 
3. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 131 DE LA 

LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EN MATERIA DE PROTOCOLOS Y CAPACITACIÓN 
POLICIAL PARA LA ATENCIÓN DE CRISIS PSICOLÓGICAS E 
INTENTOS DE SUICIDIO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III 
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Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
4. INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 18 DE LA 

LEY DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, EDUCATIVA Y DEPORTIVA 
DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE MANTENIMIENTO Y 
CLIMATIZACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
5. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ESTATAL DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
6. INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UNA SECCIÓN 

PRIMERA AL CAPÍTULO VIII DE LA LEY ESTATAL DEL DEPORTE 
DE NUEVO LEÓN, DENOMINADA “DEL PROGRAMA ESTATAL DE 
PROTECCIÓN INTEGRAL DEL DEPORTISTA”, QUE CONTIENE 
LOS ARTÍCULOS 55 BIS, 55 BIS 1, 55 BIS 2 Y 55 BIS 3. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN 
CULTURA Y DEPORTE. 

 
7. INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE, DE ACCESIBILIDAD Y 
SEGURIDAD VIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE CAPACITACIÓN CONTINUA DE OPERADORES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III 
Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
MOVILIDAD. 
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19. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ROCÍO MAYBE MONTALVO 
ADAME, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 
INDEPENDIENTES DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA Y ADICIÓN AL ARTÍCULO 30 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA 
DE INCULPABILIDAD POR DAÑOS EN EL AUXILIO VOLUNTARIO EN 
CASOS DE PELIGRO GRAVE. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
20. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELIAS, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 151 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE DEDUCCIONES A 
GASTOS RELACIONADOS CON LA SALUD DE ANIMALES DE 
COMPAÑÍA. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 
21. ESCRITO PRESENTADO POR EL MUNICIPIO DE MINA, NUEVO LEÓN, 

MEDIANTE EL CUAL REMITE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
QUINTA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
22. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MTRO. JOEL TREVIÑO CHAVIRA, 

OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL REMITE LA LISTA DE ASPIRANTES A 
REPRESENTANTES EN EL CONSEJO CIUDADANO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DE CONFORMIDAD EL 
ACUERDO NÚM. 129 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 
23. ESCRITO SIGNADO POR LA C. CLAUDIA GABRIELA CABALLERO 

CHÁVEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
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ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVII LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTA ANEXO AL EXPEDIENTE 18911/LXXVII QUE 
CONTIENE LA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO. DE ENTERADA Y SE ANEXA 
EN EL EXPEDIENTE 18911/LXXVII QUE SE ENCUENTRA EN LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 
24. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. GERARDO ALFONSO DE LA MAZA 

VILLARREAL, PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL CARMEN, NUEVO 
LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA LA ACTUALIZACIÓN DE 
VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN HABITACIONAL, 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL; ACTUALIZACIÓN DE VALORES 
CATASTRALES Y RATIFICACIÓN DE VALORES CATASTRALES, A FIN 
DE QUE SEAN REVISADOS Y EN SU CASO APROBADOS PARA SU 
APLICACIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2026. DE ENTERADA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 
CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN QUINTA DE HACIENDA 
Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

 
25. OFICIO SIGNADO POR LA C. MTRA. BETSABÉ ROCHA NIETO, 

SECRETARIA DE ECONOMÍA, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 
REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADA Y SE ANEXA EN 
EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 365 APROBADO POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
26. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. MTRO. JUAN JOSÉ GUTIÉRREZ 

REYNOSA, SECRETARIO GENERAL POR EL COMITÉ EJECUTIVO 
SECCIONAL 50 DE LA SECRETARIA GENERAL DEL SINDICATO 
NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, CON 
EL FIN DE QUE ESTA SOBERANÍA,  GARANTICE EN EL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2026, UNA PARTIDA ESPECÍFICA QUE PERMITA CUBRIR EL 
DIFERENCIAL GENERADO DURANTE LOS EJERCICIOS 2024 Y 2025, 
RESPECTO AL INCREMENTO SALARIAL ENTRE LOS TRABAJADORES 
ACTIVOS Y EL INCREMENTO APLICADO A LOS JUBILADOS;  ASÍ 
MISMO PARA QUE SE SIRVAN PRESENTAR UNA ESTRATEGIA 
ESPECÍFICA QUE DÉ SOLUCIÓN DEFINITIVA A LA PROBLEMÁTICA 
QUE GENERA EL DIFERENCIAL DE AJUSTE SALARIAL ENTRE EL 
INCREMENTO DE LOS TRABAJADORES ACTIVOS Y EL INCREMENTO 
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A LOS JUBILADOS Y PENSIONADOS, CON EL PROPÓSITO DE IGUALAR 
ESTA PRESTACIÓN Y EVITAR LA BRECHA ENTRE AMBOS GRUPOS. 
DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 
27. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LIC. WENDY MARICELA CORDERO 

GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LAS MUJERES REGIAS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITAN SU INTERVENCIÓN PARA GARANTIZAR LA 
CREACIÓN DE UNA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍFICA, 
SUFICIENTE, PROPORCIONAL  Y PROTEGIDA PARA FORTALECER LA 
ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍA DE DERECHOS DE LAS 
MUJERES DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN EL MARCO DE LA 
INTEGRACIÓN DEL PAQUETE FISCAL 2026, DESTINADA A LA 
ATENCIÓN DE LA DAVGM. DE ENTERADA Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE 
URGENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 


